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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES. _ SÁBADOS Y DOMINGOS.—PRECIO DE SUSCRICIDN $ PESETAS AL AÍO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ayer se publicó por el Bo l e t ín  e x t r a o r d in a r io  
lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en 
telégrama de las tres y 38 minutos de la tarde de 
ayer, me dice lo siguiente:

«En este momento llegan á Palacio SS. MM., 
que han sido recibidas en Madrid con indescrip
tible entusiasmo. Lo apacible del dia ha hecho 
aún más fausto y solemne el recibimiento entu • 
siasta con que el pueblo de Madrid acoge á S. M. 
la Reina, cubriendo la carrera una muchedumbre 
compuesta de todas las clases sociales, que acla
man sin cesar á los Reyes, arrojando por todas 
partes versos, flores y palomas y prorumpiendo 
á la vez en los más calurosos vivas.»

Lo que me apresuro á publicar por medio de es
te Bo l e t ín  e x t r a o r d in a r io  para conocimiento del 
gran partido liberal monárquico de esta capital y 
su provincia, seguro de la verdadera satisfacción 
que tan fausta noticia ha. de causarle.

Zaragoza 20 de Marzo do 1871.—El Goberna
dor, Eduardo do la Loma.»

MINISTERIO DE IIACIENDA. ’í

Excmo. Sr.: En virtud de lo.dispuesto en el ar
tículo 101 del reglamento de 20 de Marzo de 
1870 para la imposición, aclministración y colóran
la de la contribución industrial, publicado en 
uso de la atorizacion concedida por la ley del 
presupuesto de ingresos del Estado de L° de Ju
lio de 1869; y con objeto de que los trabajos délas 
Comisiones de comprobación administrativa esta
blecidas por real orden de 10 de Febrero último se 
ejecuten con la regularidad y dirección convenien- 
mejor resultado de tan importante servicio, este 
tes al Ministerio ha acordado dictar y circular las 
disposiciones siguientes:

Artículo l.° La comrpobacion administrativa 
de la contribución industrial establecida por el 
art. 101 del reglamento de 20 de Marzo de 1870 
está al cargo de las Comisiones especiales de dis
trito creadas para dicho objeto por real órden de 
10 do Febrero último.

Art. 2.° Estas Comisiones dependen de la Di
rección general do Contribuciones, tanto respecto, 
al nombramiento y separación de los funciona-^ 
t ío s  que según la planta aprobada las componen^ 
como en todo cuanto corresponda á la custion 
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administrativa, inspección y vigilancia de los 
trabajos y servicios que se las encomiendan.

Art. 3.° Los Inspectores generales de distri
to ejercen también su inspección y vigilancia so
bre todos los actos y servicios de las Comisiones, 
las cuales funcionarán á las órdenes de dichos 
Jefes, en quienes la Dirección general de Contri
buciones delega las atribuciones y facultades de
terminadas en los artículos 5.° y 6.° de esta ins
trucción.

Art. 4.° Constituye la comprobación adminis
trativa:

1 .° La revisión y confrontación oficial de las 
matrículas generales de la contribución indus
trial, y de las particulares de cada gremio ó cole
gio paraje! descubrimiento de las ocultaciones y 
defraudaciones que estos datos contengan.

2 .° La formación de expendientes de investi
gación promovidos do oficio ó á instancia de 
parte.

3 .° El reconocimiento y comprobación de los 
expedientes instruidos por bajas naturales y por 
fallidos, que por su importancia ó circunstancias 
especiales acuerde la Direcccion general de con
tribuciones, Ja Inspección general del distrito y el 
Jefe económico de la provincia.

4 .° La formación de un padrón que comprenda 
todas las personas que en cada localidad ejerzan 
industrias, profesiones, artes y oficios, con distin
ción: primero, de los expresamente relacionados 
en las Tarifas vigentes'del impuesto: segundo, de 
las excepcionadas expresamente en la tabla nú
mero 6: y tercero, de las que no estando relaciona
das ni en las Tarifas ni en las exenciones, deban 
ser adicionadas en las primeras, en cumplimiento 
de lo previsto en el art. 4.° del reglamento citado.

5 .° Los datos y trabajos para la estadística 
del impuesto en la forma que en su dia acuerde la 
Dirección general de Contribuciones.

6 .° La redacción fie memorias, informes y de
más antecedentes que dicho centro y los Inspec
tores les encarguen, con relación al servicio de 
la comprobación administrativa.

Y 7.° El cumplimiento de las órdenes que en 
descubrimiento do alguna defraudación ó hecho 
relativo á la contribución industrial dicten el Ins
pector general del distrito, el Gobernador civil y 
el Administrador económico de la provincia en 
que la Comisión funcione.

Art. 5.° En consecuencia do la delegación de 
facultades á que se refiere el art. 3.° de esta ins
trucción, los Inspectores generales se entenderán 
directamente con la Dirección general do Contri
buciones en todo cuanto se refiera á la comproba
ción administrativa del impuesto industrial, pro

poniéndole las medidas que crean convenientes al 
mejor resultado de esto servicio, y dándole tam
bién conocimiento de las disposiciones que hayan 
creído oportuno adoptar por sí en interés del ser
vicio mismo.

Al efecto, y para que la acción superior admi
nistrativa tenga toda la unidad y energía necesa
rias, designará el Inspector ó Subinspector que 
haya de tener á su cargo cuanto se relacione con 
la contribución industrial en todas las provincias 
que constituyen su distrito.

Art. 6.° Los Inspectores de distrito, en virtud 
de las facultades delegadas que se les concede 
por el art. 3.° de esta instrucción, tienen, además 
de la vigilancia que les está encomendada, las 
atribuciones siguientes;

1 .a Designar, oyen:1o préviamente á los Ad
ministradores económicos de su distrito, las po
blaciones que deban ser preferidas para la com
probación administrativa, según su importancia 
y condiciones particulares.

2 .a Destinar temporalmente á determinada 
provincia á las órdenes del Administrador eco
nómico el personal de subalternos de la Comisión 
especial asignado á su distrito que juzguen nece
sario para el mejor servicio del impuesto, ponién
dolo en conocimiento do la. Dirección general de 
Contribuciones.

3 .a Suspender de cargo y sueldo, dando cono
cimiento á aquel centro directivo, y proponiendo 
en caso necesario la separación del funcionario ó 
funcionarios de la Comisión del distrito que dieren 
lugar á ello.

4 .a Resolver y dirimir las cuestiones que pue
dan suscitarse entre la Administración económi
ca y la Comisión especial relativamente á la com
probación del impuesto.

5 .a Designar el funcionario do la Comisión 
que deba sustituir al Je é de la misma en caso do 
ausencia, enfermedad ó vacante.

6 .a Pedir, siempre que lo considere oportuno, 
la presentación de los trabajos de la Comisión y 
los expedientes de investigación que se instruyan 
para conocer y corregir en su caso la marcha ó 
tramitación que en ellos se siga.

7 .a Proponer á la Dirección general de Con
tribuciones las variaciones que crean oportunas 
en el personal de la Comisión especial del distri
to, designando los nombres y circunstancias de 
los que considere á propósito para desempeñar los 
cargos de la misma.

8 .a Autorizar, por medio do mandato escrito, 
á cualquiera subalterno de la Comisión especial 
para que ejecute comprobaciones administrativas 
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parciales, cuando estas sean urgentes, fuera de 
la localidad en que actúe la Comisión.

Art. 7.° Los Administradores económicos de 
las provincias en que funcione la Comisión espe
cial, ejercen también su inspección y vigilancia 
sobre los trabajos de la comprobación éinvestiga
ción, y sobre la conducta de los funcionarios que 
los ejecuten.

A los mismos Administradores, como inmedia
tamente encargados de la gestión directa del im
puesto, corresponde:

l .3 Poner en conocimiento del Gobernador 
civil de la provincia y del público por medio del 
Boletw ojicial, la instalación en la misma, luego 
que se presente, de la Comisión comprobadora de 
la matrícula de la contribución industrial.

2 .° Disponer se faciliten á las mismas Comi
siones, con la cooperación y auxilio de los funcio
narios que las constituyen, las copias y antece
dentes deque tratan los artículos 8.° y 9.°

3 .° Reclamar de las Autoridades el auxilio y 
protección que demande y necesite la Comisión 
espeial, tanto para verificar los trabajos de la 
comprobación como para instruir y justificar los 
expedientes de defraudación.

4 .° Entenderse con el Inspector del distrito 
encargado de la gestión del impuesto en todo 
cuanto interese al mejor servicio.

5 .° Suspender en el cargo que desempeñe, cual
quiera queseasu categoría, al funcionario do la Co
misión especial que cometa falta de moralidad cu el 
cumplimiento do sus deberes, dando cuenta en el 
mismo dia en que lo acuerde á la Dirección gene
ral de Contribuciones y á la Inspección del dis
trito, y remitiendo las pruebas, diligencias ó da
tos que la justifiquen á los Tribunales de justicia 
para los procedimientos criminales que haya 
lugar.

6 .° Aprobar ó censurar los trabajos do com
probación administrativa que presente la Comi
sión especial relativos á su respectiva provincia, 
previo examen y propuesta del Negociado corres
pondiente.

7 .° Dar cuenta á la Dirección general de Con- 
ttibuciones y á la Inspección general del distrito 
del resultado que ofrezcan los trabajos ejecutados 
por las Comisiones, emitiendo, respecto de ellos, 
la opinión que les merezcan, formulando las ob
servaciones que consideren oportunas, y remi
tiendo á la vez al expresado centro las memorias 
originales á (pie se refieren los artículos 18 y 26.

8 .° Procurar y disponer que los expedientes de 
defraudación que presenten las Comisiones, ó los 
funcionarios debidamente autorizados, tengan la 

tramitación y resolución que proceda, según se 
previene en el capítulo 7.° del reglamento.

9 .° Adoptar las más prontas y eficaces dispo
siciones, cuando la Comisión especial denunr 1 o 
indique algún abuso respecto á la extensión co
bro de los certificados talonarios de pago, desti
nados á los industriales de la Tarifa de Patentes.

Art. 8.° Con objeto de que la comprobación 
administrativa se verifique con los antecedentes 
necesarios á su buen resultado, los comisionados 
especiales reclamarán, y las Administraciones 
económicas les facilitarán, copias autorizadas:

1 .” De la matrícula que rija aprobada para la 
población que deba inspeccionarse.

2 -0 De las adicionales de altas que se hallen 
terminadas, y de los partes ó declaraciones que 
aun estén en tramitación.

3 .° De los Registros de Patentes.
4 .° De las relaciones nominales de las bajas 

aprobadas por cesación y por declaración de fa
llidos.

5 .° Del registro de las declaraciones de exen
ción temporal acordadas en favor de nuevos in
dustriales.

Y 6.° Del en que estén relacionados los emplea
dos de Bancos, Sociedades y casas de comercio 
sujetos al impuesto.

En estas copias se omitirán, como innecesarias 
al objeto de la comprobación (excepto en los casos 
en que sea conveniente este dato), las cuotas y re
cargos con que cu las originales aparezcan los 
contribuyentes; pero se pondrá especial cuidado 
en que se detallen con exactitud todas las demás 
noticias que sirvan al mejor resultado de la com
probación.

Cuando existan padrones industriales de la po
blación que ha de inspeccionarse, se entregarán 
originales, y bajo recibo, al comisiona lo especial; 
quien los devolverá á la Administración luego 
que hayan servido para las confrontaciones opor
tunas.

También se entregarán á los comisionados con 
factura de recibo, para los efectos de los artículos 
103 y 104 del reglamento de 20 de Marzo citado, 
las declaraciones autorizadas en que conste el ex
preso consentimiento del industrial para la entra
da de dia en su domicilio, y que obren en poder 
délas Administraciones económicas, Administra
ciones de partido y Alcaldes de las demás pobla
ciones en que la comprobación vaya á ejecutarse.

Art. 9.° Si la comprobación administrativa 
tiene lugar en distinta localidad de la capital do 
la provincia, los Administradores de partido, don
de los hubiere, y los Alcaldes en los demás pue
blos, exhibirán al comisionado especial, ó al fun
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cionario que le sustituya, las declaraciones de al
ta y baja ó de variación de clase que los indus
triales hayan presentado y no consten aún en la 
Administración de la provincia, para que tomen 
las medidas necesarias y las tengan presentes en 
sus trabajos sucesivos.

Art. 10. Para conocer y apreciar la importan
cia comercial de una localidad dada, y averi
guar tanto el número como las condiciones de los 
comerciantes localizados en la misma, los comi
sionados especiales se pondrán de acuerdo y recla
marán de los Administradores de Aduanas donde 
existan, y también en su caso de los Jefes de Ca
rabineros, los antecedentes de noticias respecto á 
importación y exportación de frutos y géneros, 
comercio do cabotaje y demás que juzguen conve
nientes á aquel propósito.

Se pondrán do acuerdo ah mismo objeto con los 
Inspectores del Gobierno de las líneas férreas para 
averiguar, cuando sea necesario, las personas que 
se dedican al comercio y tráfico de frutos y gé
neros .

Procurarán adquirir, y utilizarán como datos 
consultivos, las noticias y antecedentes que exis
tan en poder de las Juntas provinciales de Esta
dística, en las Secretarías de los Gobiernos civi
les, y en los Institutos industriales, en cuanto so 
refieran al comercio, industria, profesiones, artes 
y oficios.

También conferenciarán y se pondrán de acuer
do con los síndicos de los gremios más importan
tes de las poblaciones que inspeccionen para des
cubrir las ocultaciones cometidas en perjuicio del 
Tesoro y de los industriales legalmente inscritos 
en matrícula.

Por último, reclamarán de los Registradores de 
la propiedad las noticias que para la instrucción 
de expedientes de comprobación y defraudación 
sean ¿recesabas, como prueba de actos sujetos al 
impuesto industrial.

Art. 11. Una vez obtenidos los documentos y 
antecedentes de que tratan los artículos anterio
res, el comisionado especial, prévio permiso del 
Administrador económico, y con aviso del Alcal
de de la localidad en que haya de funcionar, dará 
principio á los trabajos de la comprobación admi
nistrativa.

Art. 12. Esta operación se verificará en las 
horas deldia útiles y en que monos molestias se 
causen al contribuyente, reduciéndose, respecto 
al industrial que no presente el certificado de ins
cripción prevenido en el art. 1.° del decreto do 7 
de Febrero último, y prévio su i)crniiso ó de quien 
le represante, a la inspección del establecimiento, 
almacén ó tienda por sus signos expuestos en el

local ó locales abiertos al público, mientras otras 
noticias ó antecedentes, que. se harán siempre 
constar en el expediente, no hagan necesario ma
yor y más escrupulosa investigación, en cuyo ca
so se procederá en los términos prevenidos en el 
capítulo 6.° del reglamento citado.

Art. 13. En la diligencia do reconocimiento y 
comprobación administrativa que en el acto de- 
cen extender las Comisiones especiales, so hará 
bonstar.-

Respecto al comercio.
El apellido y nombre del industrial, ó la razón 

social con que la industria se halle anunciada al 
público.

La industria que se ejerza, detallándola con to
da la especificación posible, según las Tarifas del 
impuesto.

La fecha desde que la ejerce.
Calle, número y piso donde se halla estableci

da, donde tenga constituidos depósitos para el 
surtido del almacén ó tienda, y del domiciiio del 
industrial.

Respecto áprofesiones.
Apellido y nombre del contribuyente.
Su profesión.
Año desde que la ejerce.

Respecto á artes y oficios.
Apellido y nombre del que ejerza.
Calle, número y piso en que tiene su taller ú 

obrador, del local donde vende al público los pro
ductos de su arte ú oficio, y del en que tiene su 
domicilio, y número de oficiales, peones ó depen
dientes que en situación normal ocupa.

La diligencia de comprobación será autorizada 
por el Jefe de la Comisión ó por el que le repre
sente; por los demás funcionarios que le acompa
ñen, y por el industrial, ó, en su defecto, por dos 
testigos presenciales.

Art. 11. Los Ingenieros industriales de los 
distritos en que se establecen esta clase de fun
ciones, son los exclusivamente encargados de re
conocer y clasificar todas y cada una de las in
dustrias comprendidas en la Tarifa 3.a vigente, 
relativa ^fábricas, manufiacturas, máquinas i/ ar
tefactos-p su firma las diligen
cias que justifiquen este acto de la comprobación 
administrativa. También se ocuparán en el reco- 
nociento y clasificación de los demás estableci
mientos industriales que por su importancia dis
pongan el Administrador económico de la provin
cia, el Inspector del distrito, y la Dirección ge
neral de Contribuciones.

Art. 15. Darán también principio los Ingenie
ros industriales ásu especial cometido, tan luego 
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como la Administración facilite la copia de la 
matrícula y demás datos expresados en el artículo 
8.° relativos á las fábricas, artefactos y demás es
tablecimientos que hayan de comprobarse en la 
población de que se trate. Acompañar;! á este fun
cionario, y estará á sus órdenes para los trabajos 
de recuento y comprobación necesarios, uno de 
los subalternos de la Comisión, elegido por su 
Jefe, firmando también dicho subalterno la dili
gencia de comprobación, en cuanto se reñera al 
número de elementos sujetos al impuesto.

Art. 16. En la diligencia de comprobación ad
ministrativa que han de extender ó autorizar 
con su firma los Ingenieros industriales, consta
rá: la clase y objeto de la fábrica, artefacto ó ma
nufactura que se inspeccione y sistema que se 
emplee; máquinas, hilanderos, cardas, prensas, 
hornos, calderas, piedras ó elementos que las 
constituyan, de los que la Tarifa sujeta al im
puesto, determinando el número de cada uno de 
los que se hallen en aptitud de trabajo y sirvan 
de base de imposición con arreglo á la misma Ta
rifa; el número de operarios que tengan em
pleados o empleen en un año de regular trabajo, 
y el nombre del dueño ó arrendatario, ó la razón 
social á quien pertenezca, ó usufructúe el estable
cimiento fabril ó manufacturero.

Calle, número y piso ó sitio en que la fábrica 
esté establecida, donde el fabricante tenga su do
micilio, del local ó almacén en que se vendan al 
'por mayor los productos fabricados; y si es fuera 
de la población ó provincia en que la fábrica esté 
enclavada, el nombre del pueblo y provincia á 
que pertenezca, calle, número y piso en que se 
verifique la venta, y la marca de fábrica que lle
van los géneros ó artículos.

Estas diligencias serán autorizadas en la mis
ma forma prevenida en el art. 13.

Art. 17. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo anterior, oí Ingeniero apreciará en con
junto la fábrica ó artefacto que inspeccione; hará 
constar su clase y el nombre técnico que merez
ca; considerará su importancia por la bondad de 
sus productos y aceptación que estos tengan en 
el comercio, y hará constar además cuantas cua
lidades sean merecedoras de tenerse en cuenta. 
También procurará apreciar, consignándolo en el 
expeliente, el capital invertido en el estableci
miento y desarrollo de la fabricación inspecciona
da, la cantidad, por término medio, que anual
mente pueda producir; los gastos de explotación 
necesarios á esto producto, y la ultilidad liquida 
imputable á su dueño ó usuIructuario.

Art. 18. El Ingeniero industrial al terminar 
el reconocimiento y clasificación de la industria 

fabril y manufacturera de una localidad, expon
drá en sucinta memoria las observaciones que su 
exámen le haya sugerido, y que indiquen el gra
do de desarrollo y prosperidad en que cada clase 
de fabicacion se encuentre; medios en que debe 
buscarse una base segura ó racional de im- 
uosicion y grávamen que en su concepto puede 
satisfacer, ya con relación al capital empleado ó 
á las presumibles utilidades, fundadas en la cuan
tía y estimación de los productos fabricados ó 
construidos.

Art. 19. En el caso de que un industrial que 
no presente el certificado de inscripción en matrí
cula negase la entrada en el local ó locales donde 
sea indispensable inspeccionar, el comisionado, 
después de llenar los trámites prevenidos en los 
artículos 106 y 107 del reglamento, acudirá al 
Juez municipal para losefectos delosartículos 104 
y 105 del mismo. Préviamente procurará, por medio 
déla persuasión, convencer al industrial resisten
te, demostrándole la responsabilidad en que incurre 
y de que trata el art. 108 del reglamento citado.

Art. 20. La Comisión especial instruirá expe
diente de defraudación por separado en la forma 
y con los requisitos que determinan los capítulos 
6.° y 7.° del reglamento de 20 de Marzo, siempre 
que por consecuencia de la comprobación admi
nistrativa se encuentre algún industrial en cual
quiera de los casos siguientes:

No constar en matrícula sin haber obtenido la 
declaración de exención temporal que á los de 
nueva entrada concede el art. 11 del nuevo regla
mento.

No corrcsponderle el concepto de nuevo indus
trial, aun cuando haya obtenido aquella decla
ración.

No justificar haber satisfecho la contribución 
que le corresponda.

Haber sido baja por cesación ó falencia, y no 
haber solicitado su rehabilitación.

Ejercer otras industrias ó especulaciones que 
devenguen cuotas independientes de aquellas por 
que figuren en matrícula.

Haber sido clasificado en virtud de sus decla
raciones en industria ó clase inferior de la que le 
corresponda.

Una vez terminado el expedienta, se entregará 
ó remitirá sin demora al Administrador económi
co de la provincia á que la localidad corresponda.

Art. 21. Los contribuyentes que por error ó 
mala inteligencia de las disposiciones vigentes 
aparezcan en la comprobación administrativa ma- 
triculadosen clase inferior de la. que por su indus
tria ó artículos de su comercio señalan las Tari
fas del impuesto, serán comprendidos también en 
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expediente separado; pero en él se harán constar 
las circunstancias atenuantes que les favorezcan, 
y la muy esencial de no haber negado la entrada 
á la Comisión en el local de la industria para que 
pueda tener aplicación favorable el art. 112 del 
reglamento.

Art. 22. Cuando por consecuencia de la com
probación administrativa ó por antecedentes de 
cualquiera clase las Comisiones especiales des
cubran ó tengan conocimiento de alguna indus
tria no comprendida en las Tarifas del impuesto, 
ni en la tabla vigente de exenciones, tomarán 
cuantos datos respecto á su importancia y objeto 
puedan adquirir, y los pondrán en conocimiento 
de la Administración económica para la forma
ción del expediente de analogía de que trata el ar
tículo 4.° del citado reglamento.

Art. 23. Comprendidos en la Tarifa 2.a vigen
te los Directores, Gerente, Administradores y em
pleados de los Bancos y Sociedades anónimas de 
todas clases, inclusas las de ferro-carriles y los 
empleados de las casas de comercio cuando su re
tribución, sueldo ó asignación llegue ó exceda de 
1.500 pesetas anuales, cuidarán los comisionados 
especiales de averiguar los que se hallen sujetos 
al impuesto, y formarán en vista de las noticias 
que adquieran en las oficinas de dichos Bancos y 
Sociedades y en las casas de comercio, relación 
individual de los que no aparezcan matriculados, 
remitiéndola al Administrador económico, sin 
perjuicio de continuar los procedimientos que se
gún los casos correspondan.

Art. 24. Si por resultado de la comprobación 
administrativa apareciesen industriales pertene
cientes á la Tarifa de Potetes sin haber satisfe
cho sus cuotas en la forma dispuesta en el articu
lo 173 del reglamento, además de incoar y se
guir hasta su terminación el expediente de de
fraudación, formarán los comisionados especiales, 
y las pasarán á la Administración económica de 
la provincia respectiva, relaciones nominales de 
cuantos se hallen en dicho caso, con expresión de 
la industria descubierta, á fin do que cumplido lo 
que se previene en la circular de 26 de Julio da 
1870, se expidan los documentos de cobranza que 
correspondan, y se verifique la recaudación de su 
importe por el encargado de realizarla.

Art. 25, Los comisionados especiales se perso
narán en las oficinas de la Administración-depo
sitaría de partido donde exista, y en la Secre
taría del Ayuntamiento de los demás pueblos 
que no sean capitales de provincia, para ente
rarse del estado en que se encuentren los datos 
y autece lentes excllesivamente relativos al cobro 
de las cuotas do Patentes, tanto cu la parto que 

se refiere á la industria local, como y más 
principalmente á la respecto ambulante. De
purarán toda perjudicial interpretación y falta 
cometida, explicando la forma y modo de cum
plir las disposiciones del reglamento en tan im
portante servicio, y formarán expediente de res
ponsabilidad, si los hechos lo exigieran, de los 
funcionarios que los hayan cometido.

Art. 26. Concluida que sea la comprobación 
administrativa en una localidad, y sin perjuicio 
de que continúo, si no se halla terminada, la 
instrucción de los expedientes á que den motivo 
las dotraudaciones descubiertas, las Comisiones se 
ocuparán desde luego en la formación do padrones 
industriales, en los cuales ser¿í también compren
dida la industria fabril y manufacturera, cuya 
comprobación haya hecho el Ingeniero.

Art. 27. Los comisionados, en vista del resul
tado que dichos padrones y Jas diligencias de 
comprobación ofrezcan, y teniendo á Ja vista 
los informes y trabajos del Ingeniero industrial, 
expondrán en sucinta y ordenada Memoria las ob
servaciones que merezcan apreciarse, tanto sobre 
la importancia industrial de la población inspec
cionada, como respecto al ramo ó ramos que en 
ella se desarrollen con más prosperidad, ó advier
tan en marcada decadencia.

En estas Memorias se apreciará y significará 
en conjunto el grado de defraudación que los co
misionados hayan observado en cada localidad, 
y la industria en que predomine esta tendencia.

Art. 28. Terminado el padrón de industrias á 
que se refiere el art. 25, el Jefe de la Comisión re
mitirá al Aministrador económico de la provincia 
respectiva las diligencias originales de compro
bación, acompañadas de una copia autorizada del 
mismo y de las Memorias originales á que so re
fieren los artículos 19 y 26 de esta instrucción.

Art. 29. Las Comisiones especiales formarán 
y remitirán á la Dirección general de Contribu
ciones una nota en que se demuestren en totalidad 
las rectificaciones conseguidas por resultado de 
la comprobación administrativa.

Art. 30. Tanto el Jefe é Ingeniero industrial, 
como los subalternos de las Comisiones especia
les, acreditarán su personalidad y el cargo que 
cada uno desempeña en todos los casos que deban 
hacerlo por medio del certificado expedidQ á su fa
vor por la Dirección general de Contribuciones, 
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 102 
del reglamento de 20 de Marzo citado.

Art. 31. Los comisionados especiales, los Inge
nieros industriales y los demás individuos encar
gados de la comprobación administrativa, serán 
considerados funcionarios públicos para todos los 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 943

actos de responsabilidad criminal, con sujeción á 
las leyes.

Art. 32. Quedarán nulas y sin valor ni efecto 
sucesivos las diligencias de comprobación admi
nistrativa que se refieran á hechos punibles óá 
consentimientos de defraudación que hayan ins
truido y autorizado los funcionarios encargados 
de aquel servicio sujetos por dichas causas á la 
acción de los Tribunales, sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal que al defraudador corres
ponda, por los hechos justiciables que hayan me
diado y de que sea este también responsable.

Art. 33. Será motivo de censura y responsabi" 
dad contra el Jefe de la Comisión especial ó con
tra el empleado encargado de la formación de ex
pediente sobre defraudación, tanto la falta de 
cualquiera de las diligencias marcadas en la sec
ción 3.a del capítulo 7.° del reglamento, cuando 
sea esencial á la prueba de la ocultación ó á la de
fensa del contribuyente como la omisión en ella 
de cualquiera de las circunstancias necesarias pa
ra conocer con exactitud el hecho que se com
pruebe.

Art. 34. Las Comisiones especiales evacuarán 
cualquiera nueva diligencia que el Jefe de la Ad
ministración ó la Junta administrativa acuer
den y les encarguen para resolver los expedien
tes de defraudación por las mismas Comisiones 
formados. . "

Cuando las Comisiones no se hallen ya en la 
localidad en que'deba verificarse la ampliación de 
de diligencias, se encargará este servicio al su
balterno de la misma comisión que tenga ásus ór
denes el Administrador económico, y mi defecto 
de este funcionario, á cualquiera aspirante á Ofi
cial de la planta de dicha dependencia.

Lo que comunico á V. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 11 de Marzo de 1871.—Moret. 

Sr. Director general de Contribuciones.

Excmo. Sr.: En vista de las consideraciones 
expuestas por V. E. en el expediente promovido 
por varios industriales de distintas poblaciones y 
provincias que se dedican á la venta en pequeñas 
cantidades de aceite, Diuagre y jabón comunx y te
niendo presente que estas tiendas, por el reduci
do capital que representan y por las consiguien
tes utilidades que sus dueños pueden reportar, 
ofrecen grandes dificultades respecto á su agre
miación con las comprendidas en el núm. 4 re
formado de la clase 6.a de la tarifa 1.a de 20 de 
Marzo de 1870, este Ministerio ha acordado se es
tablezca y adiciono en la clase 7.a de la misma 

tarifa el epígrafe siguiente: Tiendas para la renta 
en cantidades menores de seis kilogramos ó litros 
de aceite, vinagre y jabón común.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 14 de Marzo de 1871.—Moret.

Sr. Director general de Contribuciones.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

Inspección de utensilios.

El Comisionado de Guerra, Inspector de utensi
lios de la plaza de Zaragoza,
Hace saber: Que el día 27 del actual á las doce 

y media de su mañana so venderán en pública su
basta en la Administración de utensilios de esta 
plaza, sita en la callo de la Viola, núm. 10, los 
efectos y clases de trapo siguientes:

Una caja antigua para brasero chapeada de 
nogal.

Dos mesas antiguas chapeadas de lo mismo.
Cuatro paletas de metal para brasero.
Una mesa del taller de costura.
486 kilogramos de trapo de mantas y 720 id. le 

idem de jergones.
El acto tendrá lugar abriéndose entre los lici- 

tadores puja de palabra, adjudicándose al mejor 
postor.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento; advirtiendo que el que quiera interesar
se en la subasta puede concurrir todos los dias 
de nueve á tres de la tarde á la citada Admi
nistración, donde se le enterará de las condicio
nes, precios limites y calidad del trapo.

Zaragoza 18 de Marzo de 1871.—Tomás Do
mingo Palacios.

----- -=-eC€Ce©eee=------
El Ayuntamiento del pueblo de Cadrete arren

dará en pública subasta la carnecería con las yer
bas del monte común, bajo el pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en su Secretería. 
El acto tendrá lugar el dia 9 de Abril á las once 
de su mañana en la Sala Consistorial.

Cadrete 18 de Marzo de 1871.—El Alcalde, Ro
mualdo Gajon.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Luna se 
admiten por término de un mes las alteraciones 
que los contribuyentes tengan en su riqueza.

D. Manuel Magdalena y Gaspar, ejerciente juris
dicción del Ayuntamiento de esta villa de 
I llueca.
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Hace saber nuevamente por medio de este 
anuncio que los vecinos y hacendados forasteros 
que se crean con derecho á la señalacion del des
linde y amojonamiento que ha de verificarse en 
las dehesas montes llamadas con el nombre del 
Campo,- Palancar y Puerto, sitas en los tér
minos de esta propia villa, compradas al Estado 
por D. Marcos Melus y Gracian, propietario y ve
cino de la misma, cuyo deslinde se ha de proce
der por peritos nombrados al efecto podrán asis
tir y presenciar el acto el dia 10 del próximo 
Abril, en que se ha de verificar; pues de la no 
comparecencia á dicho acto les priva el derecho á 
reclamar contra la Operación, según se perceptúa 
en el reglamento.

Illueca 20 de Marzo de 1871.—El Ejerciente, 
Manuel Magdalena.—Por su mandado, Joaquín 
Alonso, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Fuende- 
jalon se admitirán por término de quince dias las 
altas y bajas que los terratenientes hayan tenido 
en su riqueza individual.

Fuendejalon 17 de Marzo de 1871.—El Alcalde. 
Juan Francisco Pradilla.

D. Benito Salgado y Aliaga, Comisionado ejecu
tor de apremios por contribuciones directas en 
el pueblo de Villafeliche.
Hago saber: Que por disposición del Juzgado 

municipal se sacarán á pública subasta diversas 
fincas embargadas por débitos de contribuciones 
directas de subsidio, resultante en los trimes
tres l.°, 2.u y 3.° del ano económite» 1870 al 71; 
habiéndose fijado en la Casa del Ayuntamiento 
de este pueblo el correspondiente edicto, conte- 
niendoel nombrede los deudores, la cabida, situa
ción y tasación de las fincas objeto del remate, 
que tendrá lugar el dia 5 del mes de Mayo á las 
ocho de la mañana en la Sala Audiencia del Juz
gado municipal.

En Villafeliche á 16 de Marzo de 1871.—El 
Comisionado, Benito Salgado.

D. Antonio Izquierdo, Comisionado ejecutor de 
apremios por contribuciones directas en los 
pueblos de Osera de Ebro, Villafranca de Ebro 
y Nuez.
Hago saber: Que por disposición del Juzgado 

municipal respectivo se sacarán á pública subas
ta diversas fincas, embargadas por débitos de 
contribuciones directas, resultantes en los tri
mestres l.°, 2.°, 3.° y 4.° del año económico pa
sado de 1869 á 70; habiéndose fijado en la Casa 

de Ayuntamiento de cada pueblo el correspon
diente edicto, conteniendo el nombre de los deudo
res, la cabida, situación y tasación de las fincas 
objeto del remate, que tendrá lugar en Osera de 
Ebro el dia 12 del mes de Abril próximo á las do
ce de su mañana, y en Villafranca y Nuez el dia 
13 de dicho mes á las diez y doce de su mañana 
en la Sala Audiencia de los respectivos Juzgados 
municipales.

En Osera á 16 de Marzo de 1871.—El Comisio
nado, Antonio Izquierdo y Alepuz.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por se

gundo edicto á Luis Falces y Celaya, para que 
en el término de nueve dias se presente á oir la 
notificación de la sentencia de causa contra el 
mismo sobre lesiones á Ramón Palomar; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará "el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
diez y nueve de Marzo de mil ochocientos setenta 
y uno.—L. Norberto Romero.—Por mandado 
de S. S., L. Camilo Torres.

ENCUADERNAGON Y LIBRQS RAYADOS.

, En la Casa Hospicio de Misericordia de esta 
ciudad se ha establecido por la Excma. Diputa
ción provincial un obrador de toda clase de en
cuadernación, libros rayados y demás que com- 
)rendeesta industria, con el objeto de enseñar á 
os acogidos, bajo la dirección del maestro Emi- 
io Fortun, premiado con medalla en la Exposi

ción Aragonesa.
Se ofrecen al público sus trabajos desde lo más 

económico á lo más superior á precios arreglados.
Para comodidad de las personas que gusten 

favorecer este Establecimiento hay puntos donde 
se encargan de recibir los trabajos, y son: Coso, 
Bandera Española; Coso, núm. 125, sedería; Pla
za de la Magdalena, 96, id.; calle del Pilar, nú
mero 20, id.; calle de Santiago, núm. 38, id y 
callo de Escuelas Pías, núm. 66, id. ’ J

LEYES
ELECTORAL, MUNICIPAL Y PROVINCIAL.

Un cuaderno de 128 páginas en 4.° mayor, 
que comprende las tres referidas leyes.

Se vende en esta imprenta al precio de 4 
reales, y 5 remitiéndolo fuera de la capital.

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

.1871
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